
Sr, Ab. 
JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 28 de Abril del 2017, se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO TRANSERGER S.A., las siguientes transferencias de acciones: 
  

  

CEDENTES CEDULA CESIONARIO | CEDULAO [| +DE 
PASAPORTE | ACCION 

ES 

MARCO ANTONIO BEXY 
MACÍAS SUAREZ |/3/2/88640 — |FLORESMILA 
Herederos de Marco SUAREZ 1302552821 69 

Macias Macías RODRIGUEZ         

MARCO DAVID 
MACÍAS SUAREZ 
Herederos de Marco 
Macías Macías 

1312188632 
  

  
CAROLINA 
SORAYDA 
MACÍAS SILVA 
Herederos de Marco 
Macías Macías | 
KATERINE DIANA 
MACÍAS SILVA 
Herederos de Marco 
Macias Macias 

  

  
0923810956 

0925875205     

Las acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

SR. ROBERTO. 
CC. 4 1301835615 

  

GERENTE GENERA! 
TRANSERGER S.A. 
DIRECCION: CALLE MANUEE J Y 6 DE DICIEMBRE, 

2 ny 

CIUDAD: ROCAFUERTE 
TELEFONO: 0985583423 
EXPEDIENTE: 205232 

    

  

   



Señor 
Roberto Armando Mendoza Vero 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSERGER S.A, 
Cludad.- 

De mis consideraciones 

Por medio del presente comunico a usted que hemos procedido a ceder SESENTA y NUEVE (69) 
acciones de paquete accionario que tienen os herederos delaccionsta MARCO ANTONIO MACIAS 
MACIAS, en la GERENCIA GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE. MIXTO TRANSERGER. 
5A,, del valor. de $ 1 dólar cada uno, a lo señora BEXY FLORESMILA SUAREZ RODRIGUEZ, 
ortadoro de cedula de cludadonía 130255282-, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se debe de indicar que el accionista señor MARCO ANTONIO MACIAS MACIAS, falleció el 12 de 
Octubre del 2016, tol como lo justifico con el certlicado de defunción y la POSESION EFECTIVA 
PROINDIMISO de los herederos señores BEXY FLORESMILA SUAREZ RODRIGUEZ esposo del 
ausente, MARCO ANTONIO MACÍAS SUAREZ, MARCO DAVID MACIAS SUAREZ, CAROLINA 
SORAYDA MACIAS SILVA, KATERIME DIANA MACIAS SILVA, hos del causante 

Particular que comunico para que sea Inscrito en el bro de acciones y accionistas, y procedo a 
comunicar ala Intendencia de Compañíos. 

Atentamente, 

MARCO ANTONIO MACIAS SUAREZ. 
CC. 131218964.0 
Herederos de Marco Antonio Macios Macias 

E a CAROLINA SORAYDA MACIAS SILVA. 
CC. 1312188632 CC. 092381095: 
Herederos de Marco Antonio Macias Macias Herederos de Marco Antonio Macías Macías 
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DECLARACION JURAMENTADA Y POSESION EFECTIVA DE Lc    DEJADOS-POR- EL. CAUSANTE SEÑOR - MARCO - ANTONIO. 
MACIAS; A FAVOR DE LA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA 

LICENCIADA BEXY FLORESMILA SUAREZ RODRIGUEZ; Y, SUS HJOS 
LOS HEREDEROS SEÑORES MARCO ANTONIO MACIAS SUAREZ, 
MARCO DAVID MACIAS SUAREZ, CAROLINA SORAYDA MACIAS SILVA Y 
KATERINE DIANA MACIAS SILVA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
Dl: 2COPIAS 

AAA 
anat. Repblca del cur hoy dla vemos ventura de ocu dado 
má diecisérs, ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL | e 

ias 
copeción; Isra y ones a aora ada eones 
los señores LICENCIADA BEXI FLORESMILA SUAREZ. RODRIGUEZ, de 
sta, cid vda. de protón Lancia, MARCO, ANTONIO MACIAS 

SUAREZ, de edo cil sor, de capaci estudi», MARCO, DAVID 
MACIAS SUAREZ, de enodo. ud, soto, de copación sti, 

CAROLINA SORAYDA MACIAS SILVA, de osado cl casa, de coupación 
estudiante; y KATERINE DIANA MACIAS SILVA, de estado civil soltera, de 

ocupación estudiante, todos por sus propios y personales derechos, en calidad 

de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS 

del cuanta seo MARCO ANTONIO MASIAS MACIAS, hábiles y capaces 
detec 
ada Parco sp     

    

   



para contratar y obligarse, juramentados que fueron en legal y debida forma y 
adveridos de ls penas de peru, mantiesan que en el Registro Público de 

: Púbica se incorpore la DECLARACION JURAMENTADA DE 
EE BOSERION EFECTIVA de los bienes dejados por su cónyuge y nuestro pair 

isenameno casa o MARCO ANTONO MACAS MACS Ls 
» declaran ser Ecuatafanos, mayores edad, domiciados la 

.sórifugo y los dos primeros herederos en esta ciudad de Portoviejo y las dos. 
últimas herederas una enla ciudad de Guayaqul y en Galépagos y ambas de 
transtopor esta ciudad de Porovejo, hables y legalmento capaces para 
contratar y obigase, a quenes de, haberme presentado, sus respectivas 
cbcilas de cudadania, DOY FE, en vitud de habemo exhibido sus 
documentos de identificación cuyas “copias folgrias" dbidamomo 
cercados por mi, agrego a esta escura como documentos habitantes 

Acveids los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resulados de 
sta esca, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esa oscura in coacción, amonaza, 
temor overencial, ni promesa o seducción, me piden que leve a escrtur 
Púbica la suiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registo de Escfuras 
Públicas a su cargo, slvase insertar una de DECLARACION JURAMENTADA 
Y POSESION EFECTIVA, altenor de las siuientos cdusulas: 
COMPARECIENTES.- comparecen ala celebración dela prosene 

Públca de DECLARACION JURAMENTADA: Y POSESION 
señores LICENCIADA BEXY FLORESMILA SUAREZ RODRIGUEZ, 
ANTONIO MACIAS SUAREZ, MARCO DAVID MACIAS SUAREZ, 
SORAYDA MACIAS SILVA Y KATERINE DIANA MACIAS SILVA; todos por 
sus propos y personales derechos, de nacionalidad Ecuatarana, mayores de 
edad, hables y capaces, en su caídad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y 
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS respectvament del causarte señor 
MARCO ANTONIO. MACIAS MACIAS, “ante usted. con todo" respeto 

 Comparecemos, exponemos y solicitamos lo siguiente: Con los documentos 

que adjuntamos vendrá a su conocimiento, que su cónyuge y nuestro padre. 

respectivamente que responda aos nombres de MARCO ANTONIO MACIAS. 
MACIAS, falleció el día once de octubre del dos mil dieciséls, en la cludad y 

   

    

     

   

 



cantón Guayaquil, provincia del Guayas, tal como se desprende del certificado. 
de Inscripción de Defunción, que se ecjunta al Protocolo como decanto 
habitante, por lo expresado antedormente solctamos se nos conceda ly 

Pososión Eleciva proindviso de los bienes dejados por el causonte.soñor” 
Marco Antonio Macias Macias, a favor de los petidonaos señores 

LICENCIADA BEXY FLORESMILA SUAREZ RODRIGUEZ, MARCO 
ANTONIO MACIAS SUAREZ, MARCO DAVID MACIAS SUAREZ, CAROLINA. 
SORAYDA MACIAS SILVA Y KATERINE DIANA MACIAS SILVA, on caldad 

de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, 
sin perjuicio de los derechos de terceros y que consiste en: 4.- Un loto de 
terreno ubicado en la Ciudadela "Caklomia Dos", iptcado como lote número 
CUATRO, manzana *K”, dela parque Andrés de Vera, del cantón Portoviejo 
provincia de Manabi, ctcunscrito dentro de los siguientes Inderos y cabida: 
FRENTE: Con Avenida Bolvariana, con veinticinco metros; POSTERIOR: Con 

¿to propietario, con veinte meros; LATERAL DERECHO: Con or propietario, 
con vintinuevo metros; y, LATERAL IZQUIERDO: Con quince metros luego un 
go de novanta grados hacia la derecha de dez metros con ato propietario, 

luego oso gio de noventa grados hacia lndero posterior de ocho metros con 
call sn nombre. Teniendo un área total de terreno de: Quinientos veintisiete 
motos cuadrados con cincuenta, centímetros cuadrados (527.50M2). Bien 
Inmueble que (uo adquirido. por la señora. BEXY FLORESMILA SUAREZ 

RODRIGUEZ DE MACIAS, on su estado cv CASADA con el causante señor 
Marco Antonio Macias. Macias, por compra que hiciera a la señora la 

señorta Ligia Elena Jiménez Arboleda, mediante Escrtura. Pública: de 
COMPRAVENTA, celebrada con fecha veintidós de junio del año dos mi dez, 

ante la Notaría Pública Cuarta Suplente del cantón Portoviejo, Doctora Tardía 
Margarita Mendoza Mendoza, Encargada de la Notaría Segunda del cantón 
Portoviejo, desde el veintiuno de junio del dos mi diez, según Acuerdo de 
Acción de Personal número dos mi sesenta y nueve-UP-C.Mc de fecha de 
veintiuno de junio del dos mi diez, e inscrta legalmente en el Regisro de la 
Propiedad del Cantón Portoviejo, con fecha veintisiete de agosto del año dos 
mi diez. 2.- Un Vehículo delas siguientes características: MARCA: Chevrolet; 

  

Y) $ 

 



CLASE: Camioneta; TIPO: Doble cabina; MODELO: D- MAX CRD! 3.0 CD. 
XA TM DIESEL; COLOR 1-2: blanco - verde; PLACA ACTUAL: MAAZ899; 
MOTOR: 4JUIMH7IS0; CHASIS: LBETFIMIFO29672T; AÑO: 2016. El mismo 
ju Jud adquirido por el causante señor Marco Antonio Macias Macias. 3. 
og valores que pr concepto de Fondos de Casaía, Fondos de Reserva, 

da y demás benofis de Ly la coresponde el causante señor Marco. 
Antonio Macias Macas, como afíado lInsuto Ecuntoriano de Seguridad 
Soda! (LESS) o en al (BAESS). 4- Los velres que por concepto de 
seguro de via y desgravamen exequal, contratado por mado del apela Ala 
an ol Banco Sold, con l respaldo de CHUBB SEGUROS con e Banco 
Solano con el respaldo de Aco Seguros que le corosponde al causante señor 
Marco Antonio Macias Macias, del tata decreto (la) sor congo 
Goa que mantiene el causante con este Banco. $ Los valores que por 
concepto de seguro de via que le comesponde al causante señor Marco 
Antonlo. Macias Macias, como" acsnieta do la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO TRANSERQER S.A, de sesenta y nueve acciones y 

como también los valores de cos seguros en caso de ser Benefado el 
causanto on mención de esta Compañía. 6.-Los valores que por concepto de 
segur de vida que e coresponde al court señor Marco Antonio Macias 
Macias, como seco de la ASEGURADORA SEGUROS UNIDOS SA. 

ACOSAUSTRO S.A. y como tambén los valores de oros seguos en caso de 
ser beneficiado el causante en mención de esta Aseguradora. 7.- Los valores 

   

  

ue seoncuentran depositados an a cuenta de ahoro signada con el húmer 
28182, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Comercio Limitada de propiedad 

acatar Antoni Macas Maca: Coro tom MA 
ar evi pots eun ri ainia 
are Antoni Macas Maca, Como cura aora quel copan e 

la: atrial Gan Can dt? acacia y 
esparads en que dono la Ley Retrato al Lay Noa, picada 
en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

rociero srt ys, oftamos a sed afro sa os conceda 
la POSESION EFECTIVA de nuestros derechos en calidad CÓNYUGE



SOBREVIVIENTE Y ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de su cónyuge 
y nuestro padre respectivamente el causante señor MARCO. ANTONIO 

MACIAS MACIAS, de los benefios de los bienes muebles e Inmuebles y 
seguros dejados por el causania ante mencionado. Resolución que se 

mandara a Inscribir en los Registros de la Propiedad. del Cantón 
pito a Usted señor Notario, se nos conceda dos copas corticadas 
actuado. Respetuosamente faman con su Abogada patrocinador 
ILER €. Matricula profesional númer: Trece dos mi catorce guien 

mueve. FORO DE ABOGADOS DE MANABÍ ACTA NOTARIAL: 
CONFORMIDAD CON LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 

DOCE DEL ARTICULO SIETE DE LA LEY REFORMATORIA A LA LEY 
NOTARIAL CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 
BIENES ANTES MENCIONADOS DEJADOS POR EL. CAUSANTE SEÑOR 
MARCO ANTONIO MACIAS MACIAS; A FAVOR DE LOS SEÑORES 
LICENCIADA BEXY FLORESMILA SUAREZ RODRIGUEZ, MARCO 

ANTONIO MACIAS SUAREZ, MARCO DAVID MACIAS SUAREZ, CAROLINA 
SORAYDA MACIAS SILVA Y KATERINE DIANA MACIAS SILVA, EN 
CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y UNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS. SIN PERJUICIO: DE LOS. DERECHOS DE TERCEROS. Los 
comparecientes se raíican en el contenido integro de su declaración 
juramentada, la misma que complementada con sus documentos habitantes 
queda constida on Esctura Pública Conforme a Derecho. Se cumpleron los 
preceptos legales, e procedió en unidad de acto DOY FE.- 
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MARCO ANTONIO MACIAS SUAREZ 
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$? Registro el treinta y uno de diciembre del aña 

  

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

  

    PORTOVIEJO 
SOLVENCIA 2016-63-21394 CERT.No: 504. 
FACT: 24769/2016 Maa 

DR. JACINTO FRANCISCO NEVAREZ BARBERAN, Registrador del Ri 
de la Propiedad del Cantón Portoviejo, mediante Acción de. 
A DO 
Agustin Casanova Cedeño, a petición: Interosada, Ns 

a Sab ue con cha 27 de agost dl 48 2010 encuentra nc la 
Copla de la Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 22 de junio del año 2010, pora señora Notaría Pública Cuarta Suplente del cantón Portoviejo, Dra 
Torcila Margarita Mendoza Mendoza, encargada de la Notaría Segunda del 
cantón Portoviejo, desde el veintiuno de junio del dos mil diez, según Acuerdo 
8 Acción de Personal Rúmera dos mi sasenta y nuevo-UP-CJIA <> de fecha 

de veintiuno de junio del dos mil diez; y, en la cual consta que la señorita Ligia Ena Jimanez Arboleda, de en vota ral y enjenaciónperpeos ateos de a 
señora BEXY FLORESMILA SUAREZ RODRIGUEZ DE (casada), por 
el precio do una cuanta de sleto ml setecientos 
veintiséis centavos, un lote de terreno ubicado en la parroquia Addrés Ri Ueescsta copla 

Judedicción cantonal, 

  

    Indeos y cbids; Pol Eno, veri 1, con Ame: 205 
Posterior, con otro propletaro, Pr 
nio er cal pa (a as 
E de noves gados Ruca oa de dls alo ol Y PORTON 

luego otr giro de noventa grados hacia el Indero posterior de ocho metros com— 
callo sin nombre, cuya Area total es de quinientos veintisiete metros cuadrados. 
cincuenta declmetros cuadrados. 
El predio descrito es el total del que fue adquirido por a señorita Ligia Elena 
Jiménez Arboleda, soltera, mediante compra a la señora Filomena Guidoti 

      vez, fue adquirido por la señora Filomena.



REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 
PORTOVIEJO al 

Extrajudicial en calidad de herederos de Juan Alias Poggl y de Arturo 
Pandii, según consta en la Escrtura Pública de Partición Extrajudicial, 

el veinticinco de jullo del año dos mi uno, por la señora Notaria 
Segunda Suplente del cantón, Portoviejo, doña Zoyia Zambrano de 
Inscrita el cuatro de octubre del año dos mil uno; predio que, a su 

ue adquirido por los sonoras Juan Alto P 

   
    

      
     

         



  

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 
PORTOVIEJO mn 

proyectada que separa la propiedad del Ing. Renzo Massarl; y, LATERAL 
IZQUIERDO: con trescientos, setenta y dos metros con call proyectada, 

  

  

   

    
Compañía nabronco, luego hace un ángulo y sigue en nea recta con sesentá DN 
metros, con propiedad de las hermanas Chávez y Antena de Transmisión/de SS 

LATERAL DERECHO. con una línea sinuosa, margen del canal Rio de 
con cualrocientos setenta y un metros, y. LATERAL IZQUIERDO: 

propiedad de la senora Ligia García Vélez, con cien metros, con los herederos 
del señor Manuel Félix López y Cooperativa de Transporte pesado de Manabi, 
con cuatrocientos cincuenta y dos metros, haciendo un total por este lado de 
quinientos cincuenta y dos metros. La Aclaración motivo de esta escritura es 
   

       

solo en lo que respecta a lo anteriormente detalado, de tal formaeue los 
albedrío. 

os aros conaDOS 
  aio ii ké



  

  

   
    

REGISTRO 3 
DE LA PROPIEDAD 5 
PORTOVIEJO Po 

SOLVENCIA: El predio descrito. y de propledad de la señora BEXY 
FLORESMILA SUAREZ RODRIGUEZ DE MACÍAS, a la presente fecha no ha 

sido objeto de fraccionamientos; y se halla libre de todo gravar 
RAZON: Se aclara que el presento cercado se emite de acuerdo a los datos. 
encontrados en el archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que asun! 
las funciones de Registrador del Registro de la Propiedad del Cantón 

  

DOY FE: Que esta copia | 
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Fecha. 21.001, 201 
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[DOY FE: Que esta copla | 
esigual a su original. 

Fecra: 7 1001. 206 
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DOY FE Que esta copla 
es igual a su original  



      

DOY FE Que esta copia es igual a su original.   



  

DOY FE Que esta copra 

  

     
    

esigual a su original 

fecha: 7 1.007 208 
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NOTARIO PÚBLICO TERCERO rate



MI, EN FE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA 
DE QUINCE FOJAS, QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y 

CERTIFICO QUE SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS a 
'Y REVERSOS- QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO A MI CARGO - EN EL , 
MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 
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